
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I,OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

URBANO RURAL

Ley 20.898 Titulo I

NO OE CERfIFICAOO

1143
F6ch. do Ap.ob.clón

74107 /20L7
ROL S.t.t

2699-31

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (eermi50 y R€cepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'12811 de la fecha OZl05l20l7

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

. 1,- Otorgar Certiflcado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de lav 
v¡vienda existente con una superficie de 7L,25 m2 ubicada en MAtAtcAHUEfto N"o137o

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1oteo..............................-..... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- Ind¡v¡dualización del lnteresado

3. -lnd¡v¡dual¡zación del Arqu¡tecto o Profesionalcom petente
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CELO BERNIER RI TER
REVISOR

RESUE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI, dEI PROPIEfARIO R.U,T.

PAOLA ANDREA ASTETE MOLINA 10365433-5
REPRESENTANTE LEGAt deI PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZóN SOCIAI. DE I.A E MPRESA .(cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE PRO PETENfE PROFESION R. U,T,
MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIL L6634774-2

1.- cualquier diferencia der presente proyecto con la real¡dad, provocará ra anulación del presente permr50

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3 - El presente certificado de ReSulariz¿c¡ón aprueba PERMlso y REcEPctoN STMULTANEA en 22,66 mts2. en primer piso y 15,95 en
segundo piso. Completando un total de 71,25 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 530 año 2017 - SEO 12811 con fecha de¡ 02-05,2017.
5 - Construcc¡ón acog¡da al o F L. N'2, Ia cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superfic¡e acogida
cualquier t¡po de uso rerac¡onado con er expend¡o y/o venta de beb¡das arcóhoricas y todos aque[os usos
e impide dar que se menc¡onan en el An. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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ORDEO BRAS MUNICIPATES

NOTA: ,súñ r.tE c) ¿.ttulo 2. d. L L.y N. 20,39¡ rtún ..tic(to 17. d. t. LGuc.
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